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GACETA OFICIAL
Edición Digital

AÑO Panamá, R. de Panamá miércoles 15 de abril de 2026 N° 30504 B

CONTENIDO

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

Fallo N° S/N
(viernes 26 de diciembre 2025)

QUE DECLARA QUE SON INCONSTITUCIONALES, LA FRASE "EN CASO DE RENUNCIA A ESTE DERECHO, EL
PROCESADO ASUMIRÁ PERSONALMENTE SU DEFENSA" CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 114, NUMERAL 3; Y LA
PALABRA "INSTITUCIONAL", CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 115, NUMERAL 4; AMBAS DEL DECRETO
EJECUTIVO N°126 DE 17 DE ABRIL DE 2018, QUE MODIFICÓ EL REGLAMENTO DE DISCIPLINA DEL SERVICIO
NACIONAL AERONAVAL DE LA REPÚBLICA DE PANAMÁ.

Resolución N° S/N
(martes 10 de marzo 2026)

QUE NIEGA EL RECURSO DE RECONSIDERACIÓN PROPUESTO POR EL LICENCIADO LUIS CARLOS TAPIA
RODRÍGUEZ DEL INSTITUTO DE DEFENSORÍA PÚBLICA, ACTUANDO EN SU CONDICIÓN DE DEFENSOR DE
AUSENTE DEL LICENCIADO AMED ENRIQUE IBARRA GONZÁLEZ; Y, EN CONSECUENCIA, MANTIENE EN TODAS
SUS PARTES LA RESOLUCIÓN DE 10 DE OCTUBRE DE 2025.

Resolución N° S/N
(viernes 10 de octubre 2025)

SANCIONAR A SIETE (7) MESES DE SUPENSIÓN DEL EJERCICIO DE LA ABOGACÍA EN EL TERRITORIO
NACIONAL, AL LICENCIADO AMED ENRIQUE IBARRA GONZÁLEZ.

Circular N° 2
(viernes 10 de abril 2026)

QUE INHABILITA ABOGADO PARA EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN.

Acuerdo N° 607-2026
(martes 31 de marzo 2026)

QUE CREA LA UNIDAD COORDINADORA DEL PROGRAMA DE APOYO A LA TRANSFORMACIÓN DIGITAL DEL
ÓRGANO JUDICIAL DE LA REPÚBLICA DE PANAMÁ (UCP), COMO RESPONSABLE DE LA ADECUADA EJECUCIÓN
DEL PROGRAMA, EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES PREVISTOS EN EL CONTRATO DE PRÉSTAMO Nº
5791/OCPN, SUSCRITO ENTRE LA REPÚBLICA DE PANAMÁ Y EL BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO
(BID).

Acuerdo N° 639
(miércoles 01 de abril 2026)

POR EL CUAL SON DESIGNADOS TEMPORALMENTE JUECES LIQUIDADORES DE CIRCUITO CIVIL ITINERANTES
PARA FORTALECER LA LABOR DE LOS JUECES LIQUIDADORES DE LA JURISDICCIÓN CIVIL, EN EJECUCIÓN DEL
ACUERDO Nº 165 DE 1 DE ABRIL DE 2026, EMITIDO POR EL PLENO DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA.
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ALCALDÍA DE CHITRÉ / HERRERA

Contrato N° 2
(jueves 12 de mayo 2022)

DE CONCESIÓN DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE RECOLECCIÓN, TRANSPORTE, DISPOSICIÓN FINAL DE
DESECHOS SÓLIDOS GENERADOS POR LOS PLANTELES EDUCATIVOS PÚBLICOS Y EL CORTE DE CÉSPED
PERIMETRAL EXTERNO DEL DISTRITO DE CHITRÉ.
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oRGAÑo 
JUDICIAL 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

SALA CUARTA DE NEGOCIOS GENERALES 

ACUERDO Nº 607-2026 

(de 31 de marzo de 2026) 

Que crea la Unidad Coordinadora del Programa de Apoyo a la 

Transformación Digital del Órgano Judicial de la República de Panamá 

(UCP), como responsable de la adecuada ejecución del Programa, en los 

términos y condiciones previstos en el Contrato de Préstamo Nº 5791 /OC­

PN, suscrito entre la República de Panamá y el Banco Interamericano de 

Desarrollo (BID). 

En la Ciudad de Panamá, a los treinta y un (31) días del mes de marzo del año 

dos mil veintiséis (2026), se reunieron los Magistrados que integran la Sala 

Cuarta de Negocios Generales de la Corte Suprema de Justicia, con la 

asistencia de la Secretaria General de la Corte Suprema de Justicia. 

Abierto el acto, la Honorable Magistrada MARÍA CRISTINA CHEN 

STANZIOLA, Presidenta de la Corte Suprema de Justicia y de la Sala Cuarta 

de Negocios Generales, hizo uso de la palabra para manifestar que el motivo 

de la reunión es someter a consideración y aprobación de esta Sala, un 

Acuerdo que crea la Unidad Coordinadora del Programa «Apoyo a la 

Transformación Digital del Órgano Judicial de la República de Panamá». 

CONSIDERANDO QUE: 

El seis (6) de febrero del año dos mil veinticuatro (2024), la República de 

Panamá y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) celebraron el Contrato 

de Préstamo Nº 5791/OC-PN, que fue refrendado por la Contraloría General de 

la República el quince (15) de marzo del año dos mil veinticuatro (2024), con el 

objeto de acordar los términos y condiciones en que el BID otorga un préstamo 

. a la República de Panamá para contribuir a la financiación y ejecución del 

programa denominado «Apoyo a la Transformación Digital del Órgano Judicial 

de la República de Panamá». 
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ACUERDO Nº 607-2026 DE 31 DE MARZO DE 2026, QUE CREA LA UNIDAD COORDINADORA DEL PROGRAMA DE APOYO A LA TRANSFORMACIÓN 
DIGITAL DEL ÓRGANO JUDICIAL DE LA REPÚBLICA DE PANAMÁ (UCPJ, COMO RESPONSABLE DE LA ADECUADA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA., EN 
LOS TÉRMINOS y CONDICIONES PREVISTOS EN EL CONTRATO DE PRÉSTAMO N° 5791/0C-PN, SUSCRITO ENTRE LA REPÚBLICA DE PANAMÁ EL 
BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO (810), 

La Cláusula 4.02, del Capítulo IV «Ejecución del Programa», de las 

Estipulaciones Especiales del referido Contrato, expresa que el Órgano Judicial 

. actuará como organismo ejecutor del Programa. 

El objetivo general de desarrollo del Programa es mejorar la resolución oportuna 

de lm~ procesos judiciales; y sus objetivos específicos son incrementar: (i) la 

eficiencia en la gestión de los servicios judiciales; (ii) la cobertura de los servicios 

judiciales digitales; y (iii) la transparencia de la administración judicial. 

El literal (b), de la Cláusula 3.01 «Condiciones especiales previas al primer 

desembolso», del Capítulo 111 «Desembolsos y Uso de Recursos del Préstamo» 

del citado Contrato, establece la obligación contractual para la ejecución del 

Programa, de conformar una Unidad Coordinadora del Programa (UCP). 

Adicionalmente, los puntos 4.01, 4.02 y 4.03 del Anexo Único del Contrato 

expresan que, para la ejecución del proyecto, la UCP estará adscrita a la Sala 

Cuarta de la Corte Suprema de Justicia, bajo el direccionamiento estratégico y 

técnico de la Dirección de Modernización y Desarrollo Institucional del Órgano 

Judicial. Aunado a lo anterior, el Órgano Judicial estima que la UCP debe actuar 

bajo la coordinación del despacho de la Presidencia de la Corte Suprema de 

Justicia y contar con la colaboración del Magistrado (a) Coordinador (a) del 

Sistema Automatizado de Gestión Judicial (SAGJ). 

En virtud de los compromisos asumidos por la República de Panamá con el BID 

y con el propósito de agilizar la implementación del Programa; 

ACUERDAN: 

PRIMERO: APROBAR la creación de la Unidad Coordinadora del Programa de 

«Apoyo a la Transformación Dígital del Órgano Judicial de la República de 

Panamá» (UCP), como responsable de los procesos de planificación, 

administración financiera, adquisiciones, contrataciones, monitoreo y apoyo en la 

gestión de las comunicaciones, para la administración del Contrato de Préstamo 

Nº 5791/OC-PN, suscrito entre la República de Panamá y el Banco 

Interamericano de Desarrollo (BID). 

SEGUNDO: La UCP estará adscrita a la Sala Cuarta de la Corte Suprema .de 

Justicia, bajo el direccionamiento estratégico y técnico de la Dirección de 

Modernización y Desarrollo Institucional del Órgano Judicial; además, sus 

actuaciones estarán coordinadas por el despacho de la Presidencia de la Corte 
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ACUERDO N' 607-2026 DE 31 DE MARZO DE 2026, QUE CREA LA UNIDAD COORDINADORA DEL PROGRAMA DE APOYO A LA TRAN§ 4~oritr:-· ' 
DIGITAL DEL ÓRGANO JUDICIAL DE LA REPÚBLICA DE PANAMÁ (UCP), COMO RESPONSABLE DE LA ADECUADA EJECUCI_ÓN DE : _R • G M~ - - lfA "~ 
LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES PREVISTOS EN EL CONTRATO DE PRÉSTAMO N' 5791/0C-PN, SUSCRITO ENTRE LA REPUBLIC ,O N Y EL -~~ '\· _ 
BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO (810), /, ~ 7 \ 1: 

----------------------------'-'-------i.____=¡:...•••¡.;:~ '\1 

Suprema de Justicia y contará con la colaboración del Magistrado (a) C/)<l}:ordina~§t rff <jr \\_ 
1 1 iJ'l f. ••fa ' J¡J ...., . 1 ' 

(a) del Sistema Automatizado de Gestión Judicial (SAGJ). \ 0,\i -l.1~ 4~; .,~ ij 
C--;..-,. ~. ,• -,.. ~•'l ~~ /j 

' ·/"'; 'I!. ('4 _... _-"',.. ~-:J / 
•• ~ 'l, -'rh .. . :;,.,;,.' ~ 
\ ._. J; ·•" .. --~~~_:;;- ~~ 

TERCERO: La UCP estará dedicada exclusivamente al Programa, canta tci. ~~t 
altos niveles de autonomía operativa y un personal calificado para cumplir con sus 

objetivos. 

CUARTO: La UCP contará con el personal clave descrito a continuación: 

1. Un Coordinador.General. 

2. Un Especialista en Planificación y Monitoreo. 

3. Un Especialista en Adquisiciones. 

4. Un Especialista en Adquisiciones 2. 

5. Un Especialista Financiero. 

6. Personal de apoyo según las necesidades. 

Las reglamentaciones y funciones internas de cada área serán determinadas 

mediante el Reglamento Operativo del Programa, el cual está diseñado para 

facilitar la gestión integral del proyecto y dotar al Órgano Judicial, a la UCP y 

demás instancias que intervienen en el mismo, de una herramienta flexible para 

la implementación, ejecución, administración, coordinación, seguimiento y 

evaluación de cada uno de los componentes del Programa. 

QUINTO: La UCP tendrá como funciones principales, las siguientes: 

1. Ser responsable de los procesos de planificación, administración financiera, 

adquisiciones, contrataciones, monitoreo y apoyo en la gestión de las 

comunicaciones. 

2. Coordinar en lo que respecta a la gestión técnica, con la Dirección de 

Modernización y Desarrollo Institucional y la Dirección de Informática del 

Órgano Judicial, para la definición, desarrollo y validación de términos de 

referencia y especificaciones técnicas, y el acompañamiento en el proceso de 

supervisión de los contratos. 

3. Conformar mesas de trabajo ad-hoc con las entidades competentes en la 

revisión y aprobación de contrataciones para facilitar la revisión de las 

adquisiciones y contrataciones críticas del Programa. 

4. Ejercer las otras funciones asignadas, dentro del marco del Programa. 
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ACUERDO N' 607-2026 DE 31 DE MARZO DE 2026, QUE CREA LA UNIDAD COORDINADORA DEL PROGRAMA DE APOYO A LA "íRANSFORMACIÓN 
DIGITAL DEL ÓRGANO JUDICIAL DE LA REPÚBLICA DE PANAMÁ (UCP), COMO RESPONSABLE DE LA ADECUADA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA, EN 
LOS TERMINO$ Y CONDICIONES PREVISTOS EN EL CONTRATO DE PRESTAMO N' 5791/OC-PN, SUSCRITO ENTRE LA REPÚBLICA DE PANAMÁ Y EL 
BANCO INTl;:RAMERICANO DE DESARROLLO (BID). 

SEXTO: Autorizar al Órgano Judicial para que incluya en su presupuesto anual, 

las partidas presupuestarias para el funcionamiento y operación de la UCP, para 

la administración del Contrato de Préstamo Nº 5791/0C-PN. 

SÉPTIMO: La presente Resolución comenzará a regir a partir de su firma y debe 

ser publicada en la Gaceta Oficial. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE, 

residenta 

Corte SupreV a de Justicia 

Magistrado President de la 

Sala Primera de lo Civil 

MAQ¿~2 
Magistrada President! de la 

Sala Segunda de lo Penal 

YANIXSA Y. YUEN C. 

Secretaria General de la 

Corte Suprema de Justicia 

_/,,:~--- !:S HEL C Plh 
./,. 

.¡: / 
'J. }.'! i 
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1rt•il•, 1 CA P~ fANAMA 

ÓRGANO 
.JUDICIAL 

REPÚBLICA DE PANAMÁ 
ÓR~ANO JUDICIAL 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

SALA CUARTA DE NEGOCIOS GENERALES 

ACUERDO Nº 639 
(De 1 de abril de 2026) 

«Por el cual son designados temporalmente Jueces Liquidadores de Circuito 
Civil Itinerantes para fortalecer la labor de los Jueces Liquidadores de la 
Jurisdicción Civil, en ejecución del Acuerdo Nº 165 de 1 de abril de 2026, 

emitido por el Pleno de la Corte Suprema de Justicia» 

En la ciudad de Panamá, al día miércoles, primero (1º) del mes de abril del año 
dos mil veintiséis (2026), se reunieron los magistrados y magistradas que integran 
la Sala Cuarta de Negocios Generales, con la asistencia de la Secretaria General. 

Abierto el a_cto, la Honorable Magistrada MARÍA CRIS11NA CHEN STANZIOLA, 
Presidenta de la Corte Suprema de Justicia, manifestó que el motivo de la reunión 
era someter a consideración y aprobación de la Sala Cuarta de Negocios 
Generales la designación ter:nporal de J(.!e_ces Liquidadores de Circuito Civil 
Itinerantes para fortalecer la labor de los Jueces Liquidadores de la Jurisdicción 
Civil. 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Acuerdo Nº 660 de 2 de septiembre de 2025, modificado por el 
Acuerdo Nº 734 de 8 de octubre de 2025, fue reorganizada la Jurisdicción Civil y 
fueron designados jueces liquidadores para la tramitación de los procesos 
iniciados bajo el sistema regulado por el Código Judicial. 

El Acuerd.o Nº 165 de 1 cJe abril de 2026, el Pleno de la Corte Suprema de Justicia 
facultó a la Sala Cuarta de Negocios Generales para designar jueces que actuarán 
como Jueces Liquidadores de Circuito Civil Itinerantes, así como para determinar 
el número de jueces y el período de. su designación, conforme a las necesidades 
del servicio. 

El volumen de expedientes civiles pendientes bajo el sistema procesal anterior 
hace necesario adoptar medidas temporales que permitan agilizar la terminación 
de los procesos, por lo que resulta procedente disponer la designación de jueces 
de circuito que coadyuven en la labor de liquidación. 

Sometida a consideración la propuesta, esta recibió el voto favorable unánime de 
los Magistrados de la Sala Cuarta de Negocios Generales de la Corte S~prema de 
Justicia presentes y, en co~secuencia: 
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/ 
ACUERDO Nº 639 de 1 de abril de 2026, «Por el cual son designados temporalmente Jueces Liquidadores de 
Circuito Civil Itinerantes para fortalecer la labor de los Jueces Liquidadores de la Jurisdicción Civil, en ejecución 
del Acuerdo Nº 165 de 1 de abril de 2026, emitido por el Pleno de la Corte Suprema de Justicia» 

ACUERDAN: 

PRIMERO. Nombrar temporalmente a siete (7) Jueces Liquidadores de Circuito ~:f 
Civil ltinera'ntes por el período de un (1) año prorrogable, conforme a las ~ 
necesiqades del servicio y a lo que disponga la Sala Cuarta de Negocios 
Generales para que coadyuven en la atención de las causas civiles pendientes en 
los Juzgados de Liquidación Civil, quienes actuarán como Jueces Liquidadores de 
Circuito Civil Itinerantes. 

SEGUNDO. Asignar·, de ·manera temporal a los siguientes: m)eve (9) Asistentes de 
Juez de Circuito Civil, como Jueces Liquidadores de Circuito Civil Itinerantes, Ad 
Honorem en apoyo a los Jueces Liquidadores de Circuito Civil. Esta asignación 
temporal será por un periodo inicial de seis (6) meses, que podrán ser 
prorrogados, conforme a las necesidades del servicio y a lo que disponga la Sala 
Cuarta de Negocios Generales. La asignación temporal a la qu~ hace referencia 
este artículo no afectará. el estatus laboral ni el salario de los servidores judiciales 
que son enlistatjos a contir:iuación: 

1. AHMED ABREGO AGRIOYANIS, con documento de identidad 8-455-609. 

2. 'RICARDO V.f:\LDÉS °MORA, COíl' documento ·de 'identidad 8.:.849-1933. 

3. EDGAR TORRES ROMERO·, con documento de identidad 4-285-447 . 

• 4. GUILLERMO RODRÍGUEZ CASASOLA, con documento de identidad 4-770-
1.32. •, • 

5. EVELIN CÓRDOBA RUFFERMAN, con documento de identidad 8-861-1 OO . 

6. ERICK CABALLERO ARAÚZ, con documento de identidad 8-897-2386. 

7. IBETH GUERRA APARICIO, con documento de identidad 8-878-767. 

8. KAREN CHONG fVJARTINEZ, con documento de identidad 8-.834-1318. 

9. AMBAR TUÑON TEJEIRA, con. documento de identidad 2-731-1104. 

TERCERO. Disponer que, tanto los jueces nombrados, como los jueces 
asignados, conforme a los artículos anteriores ejercerán funciones de Jueces 
Liquidadores de Circuito Civil Itinerantes, sin quedar adscritos permanentemente a 
un despacho en • pa~cul9r, pudiendo conocer, tramitar y decidir procesos de 
cualquiera de los Juzgados de Liquidación Civil del circuito judicial 
correspondiente, así como suscribir resoluciones judiciales dentro de dichos 
procesos. 

CUARTO. Los Jueces Liquidadores de Circuito Civil a que se refieren los artículos 
primero y segu~do de este Acuerdo estarán bajo la coordinación de la oficina 
encargada de_ los Juzgad.os de Liquidación . Civil correspondientes, o de la 
autoridad responsable de coordinar y dirigir dichos despachos, conforme a las 
directrices que emitan la Sala Primera de lo Civil y la Sala Cuarta de Negocios 
Generales. . 

QUINTO. Facultar a la Secretaría Técnica de Recursos Humanos del Órgano 
~udicial para tramitar las acciones de personal necesarias para la ejecución de los 
siete (7) nombramientos dispuestos en el presente Acuerdo, a que hace referencia 
el artículo primero, así como para realizar las demás coordinaciones 
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; ' 11 _. 

ACUERDO Nº 639 de 1 de abril de 2026, «Por el cual son designados temporalmente Jueces Liquidadores de 
Circuito Civil Itinerantes para fortalecer la labor de los Jueces Liquidadores de la Jurisdicción Civil, en ejecución 
del Acuerdo N° 165 de 1 de abril de 2026, emitido por el Pleno de la Corte Suprema de Justicia» 

administrativas que resulten pertinentes, conforme a las instrucciones de la Sala 
Cuarta de Negocios Generales. 

SEXTO: El presente Acuerdo comenzará a regir a partir de su aprobación y 
deberá ser publicado en la Gaceta Oficial. 

Sin más asuntos que tratar, se dio por terminado el acto y se dispuso realizar las 
comunicaciones correspondientes. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

MARÍA CRI 

Presidente de la Sala Civil 
MARI C • NEJO BtTISTA 

Presidenta de la Sala r enal 

U, lj,~ 
YANIXSA YUEN 

Secretaria General 

P.Jnamá__q___ d 

o 

qf-:t . 2~ 
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